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RD-LEY 11/2024, DE 23-12, PARA LA MEJORA DE LA 
COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CON EL 

TRABAJO (BOE 24-12). 

El artículo segundo da nueva redacción al artículo 12 del Estatuto de los 
Trabajadores, que ahora dedica el apartado 6 a la reducción de jornada del 
trabajador que accede a la jubilación parcial antes de alcanzar la edad ordinaria 
de jubilación, así como al contrato del trabajador relevista, estableciendo a ese 
efecto las mismas características en cuanto a reducción de jornada y condiciones 
del contrato que se establecen en el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

“A tiempo completo, por tiempo indefinido y debiendo 
mantenerse al menos 2 años desde la fecha de la jubilación 
ordinaria del jubilado parcial; así como con la obligación del 
empresario de que, para el supuesto de que el contrato de 
relevo se extinga antes de dicho plazo, de celebrar un nuevo 
contrato de relevo en los mismos términos del extinguido”. 

Se precisa desde el punto de vista laboral que el contrato de relevo se celebrará 
con un trabajador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la 
empresa un contrato de duración determinada o un contrato de fijo discontinuo. 

Respecto del apartado 7 del citado artículo 12, para el supuesto en que el 
trabajador se jubile parcialmente teniendo cumplida la edad ordinaria establecida 
en el artículo 205.1.a) de la Ley General de la Seguridad Social, se establece la 
posibilidad de celebrar un contrato de relevo, de duración determinada o por 
tiempo indefinido, en cuyo caso su duración será coincidente con el tiempo en 
que se mantenga la jubilación parcial y, en todo caso, con un mínimo de un año 
y cuya jornada. 

El nuevo apartado 8 se declara compatible la ejecución del contrato a tiempo 
parcial con la retribución del jubilado parcial, así como que el puesto de trabajo 
del trabajador relevista y el del trabajador sustituido podrá ser el mismo o 
diferente y que el horario de trabajo podrá completar el del trabajador sustituido 
o simultanearse con él. 

“8. La ejecución del contrato a tiempo parcial y retribución del jubilado parcial 
serán compatibles con la pensión que la Seguridad Social reconozca al trabajador 
en concepto de jubilación parcial. El horario de trabajo del trabajador relevista 
podrá completar el del trabajador sustituido o simultanearse con él. En la 
negociación colectiva se podrán establecer medidas para impulsar la celebración 
de contratos de relevo.»” 

  


